
  Composición: 
Cada 100 mL contiene:
Sulfóxido de Albendazol .  10,00 g
Excipientes c.s.p. .......  100,00 mL

  Indicaciones:
Ricofino 10 Inyectable es un 
antihelmíntico de amplio 
espectro de acción, con 
acentuada acción en la 
esterilización de los huevos, y en 
el combate de las formas adultas 
e inmaduras de los siguientes 
Nemátodos, Céstodos y 
Tremátodos que parasitan a los 
bovinos:
Nemátodos gastrointestinales:
Haemonchus spp, Ostertagia spp 
(incluyendo la larva en Hipobiosis 
Ostertagia tipo II), 
Trichostrongylus spp, Cooperia 
spp, Nematodirus spp, 
Oesophagostomum spp, Trichuris 
spp, Chabertia spp, Strongyloides 

spp, Bunostomum spp.
Nemátodo pulmonar:
Dictyocaulus viviparus.
Céstodos:
Moniezia spp.
Tremátodo:
Fasciola hepatica forma adulta.

  Dosis y Modo de Uso:
Ricofino 10 Inyectable debe ser 
aplicado por vía subcutánea, en 
dosis única, con el auxilio de una 
pistola dosificadora, a las 
siguientes dosis:
Nemátodos y Céstodos:
La dosificación indicada es de 2,5 
mg de Sulfóxido de Albendazol 
por kg de peso corporal. O sea, 1 
mL para cada 40 kg de peso, por 
vía subcutánea.
Ostertagiosis Tipo II:
La dosificación indicada es de 
3,75 mg de Sulfóxido de 
Albendazol por kg de peso 

corporal, o sea, 1,5 mL para cada 
40 kg de peso, por vía 
subcutánea.
Tremátodos:
La dosificación indicada es de 5,0 
mg de Sulfóxido de Albendazol 
por kg de peso corporal, o sea, 2 
mL para cada 40 kg de peso 
corporal, por vía subcutánea.

  Contraindicaciones y  
  limitaciones:
El producto solo debe ser 
administrado en bovinos. Este 
producto debe ser administrado 
únicamente por vía subcutánea, 
preferiblemente en la región 
conocida como “tabla del cuello”.

  Efectos adversos:
El producto no presenta efectos 
adversos cuando se respetan las 
indicaciones y dosificaciones 
recomendadas para su uso.

  Precauciones:
- Seguir la indicación de dosis 
para el uso del producto.
- Dosis superiores a 10 mL deben 
ser divididas en dos o más 
lugares de aplicación.
- Utilizar agujas adecuadas para 
la aplicación subcutánea y 
jeringas estériles.
- Los envases deben ser 
enterrados o quemados.
- Conserve las buenas prácticas 
de asepsia durante todo el 
proceso de aplicación del 
producto.
- No utilizar en hembras 
preñadas durante los primeros 45 
días de gestación.

  Tiempo de retiro:
Los animales tratados no deben 
sacrificarse para consumo 
humano hasta 28 días después 
de finalizado el tratamiento.
La leche producida durante el 
tratamiento y 5 días después de 
finalizado el mismo no debe 
darse al consumo humano.

Conservar en local seco y fresco, 
entre 5°C y 30ºC, al abrigo de la 
luz solar, fuera del alcance de los 
niños y de los animales 
domésticos.

SU VENTA REQUIERE RECETA 
MÉDICA. CONSULTE AL MÉDICO 

VETERINARIO.

Responsable Técnica:
Sandra Barioni Toma 
CRMV/SP 14.814

Registros:
Colombia: Reg. ICA 5432-DB
Honduras: Reg. PF 3162
México: Reg. S.A.G.A.R.P.A. 
Q-7750-021
Panamá: Reg. RF – 3804 - 17
Paraguay: Reg. S.E.N.A.C.S.A. 
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Elaborado por:
Ourofino Saúde Animal Ltda.
Rod. Anhanguera SP 330 km 298
CEP: 14140 000 Cravinhos SP
Tel/Fax: 55 16 3518 2025
CNPJ: 57.624.462/0001-05
www.ourofinosaudeanimal.com
Hecho en Brasil


